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ACTA NÚMERO 11/07 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ESPECIAL DE 
CONSTITUCIÓN CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, 
EL SÁBADO DÍA 16 DE JUNIO DE 2007. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 En  la Ciudad de Málaga, siendo las 10 horas y 20 minutos del 
sábado, día 16 de junio de 2007, y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, se 
procedió a constituir la Corporación Municipal surgida de las elecciones del día 27 de 
mayo del mismo año, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
Junio, del Régimen Electoral General; en el Reglamento Orgánico del Pleno del 
Ayuntamiento de Málaga, y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, que rige en lo no previsto en el Reglamento Orgánico de esta 
Corporación Municipal.  
 
 El Sr. Secretario General, tras hacer constar que estaban presentes 
los 31 concejales electos, y consiguientemente, la mayoría absoluta exigida por la Ley 
Electoral, anunció la constitución de la Mesa de Edad prevista en el art. 195 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral, que quedó configurada por los Concejales electos de 
mayor y menor edad, D. Juan José Martínez Zato y Dª. Patricia Navarro Pérez, 
respectivamente. Estos Concejales, integrantes de la Mesa de Edad, pasaron a presidir el 
Pleno junto con el Secretario General. 
 
 Teniendo constancia previa el Secretario General de la 
presentación de las credenciales expedidas mediante certificación del Sr. Secretario de 
la Junta Electoral de Zona, que acreditaban la personalidad de los electos, así como de 
la presentación por parte de los Concejales/as electos, de las declaraciones de bienes e 
intereses exigidas por la ley, pasó a relacionar los integrantes de la nueva Corporación 
municipal: 
 
DEL PARTIDO POPULAR 
 
D. FRANCISCO MANUEL DE LA TORRE PRADOS 
D. JOAQUÍN LUIS RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
Dª. Mª. VICTORIA ROMERO PÉREZ 
Dª. CAROLINA ESPAÑA REINA 
D. ANTONIO JESÚS CORDERO FERNÁNDEZ 
D. ELÍAS BENDODO BENASAYAG 
D. JUAN RAMÓN CASERO DOMÍNGUEZ 
Dª. Mª. TERESA PORRAS TERUEL 
D. DIEGO MALDONADO CARRILLO 
Dª. PURIFICACIÓN PINEDA VARGAS 
Dª. Mª. ARACELI GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
Dª. PATRICIA NAVARRO PÉREZ 
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D. FRANCISCO JOSÉ SALAS MÁRQUEZ 
D. MANUEL JAVIER DÍAZ GUIRADO 
D. MANUEL MARMOLEJO SETIÉN 
D. JOSÉ EUGENIO HAZAÑAS CÉSPEDES 
Dª. Mª. ÁNGELES ARROYO CASTRO 
 
DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
 
Dª. Mª. LUISA BUSTINDUY BARRERO 
D. ÁNGEL ENRIQUE SALVO TIERRA 
Dª. Mª. INMACULADA PÉREZ DE GUZMÁN MOLINA 
D. RAFAEL ÁNGEL FUENTES GARCÍA 
Dª. Mª. LUZ REGUERO GIL-MONTAÑEZ 
D. JUAN JOSÉ MARTÍNEZ ZATO 
D. RAFAEL GRANADOS RUIZ 
Dª. Mª. DEL MAR ZAMORA BERMÚDEZ 
D. LUIS REINA ALCOLEA 
Dª. Mª. BEGOÑA MEDINA SÁNCHEZ 
D. LUIS FRANCISCO NAVAJAS ORTEGA 
Dª. Mª. DEL CARMEN SÁNCHEZ ARANDA 
 
DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CA 
 
D. PEDRO MORENO BRENES 
D. ANTONIO SERRANO IGLESIAS 
 
 
 A continuación, el Presidente de la Mesa de Edad, Sr. Martínez 
Zato, anunció que se iba a tomar juramento o promesa a los Concejales/as presentes, a 
los que rogó que se pusiesen en pie, mediante la fórmula siguiente de la que dio lectura 
el Sr. Secretario General: “¿Juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir 
fielmente las obligaciones del cargo de Concejal, con lealtad al Rey y a las Leyes, y 
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado?". 
Pronunciándose el asentimiento de juramento o promesa por los Concejales electos, 
desde su escaño, mediante la fórmula "sí, lo juro", o "sí, lo prometo". 
 
 El Presidente de la Mesa de Edad declaró constituida la 
Corporación. 
 
 Seguidamente, anunció que se iba a proceder a la elección, 
mediante votación secreta por papeleta, del Alcalde o Alcaldesa de la Ciudad de 
Málaga. A tal fin, se fue recogiendo en una urna las papeletas de los Concejales/as, 
efectuado lo cual, el Sr. Secretario General fue leyendo en voz alta el nombre que figu-
raba en cada papeleta. Realizado el recuento de las mismas, el resultado de la votación 
fue el siguiente: 
 D. Francisco de la Torre Prados: 17 votos. 
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 Dª. Mª Luisa Bustinduy Barrero: 12 votos. 
 D. Pedro Moreno Brenes: 2 votos. 
 
 El Presidente de la Mesa de Edad indicó que, en su consecuencia, 
había sido elegido Alcalde de Málaga, y Presidente de la Corporación, D. Francisco de 
la Torre Prados. 
 
 A continuación, D. Juan José Martínez Zato entregó la Medalla  y  
el Bastón de Mando al nuevo Alcalde-Presidente, el cual pasó a presidir la sesión. 
 
 Tras ello, y a indicación del Sr. Secretario General, el Alcalde-
Presidente procedió a jurar su cargo con las siguientes palabras: “Juro por mi conciencia 
y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde, con lealtad al Rey y a 
las Leyes, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del 
Estado.”  
 
 Seguidamente, el Alcalde requirió al Sr. Secretario General que 
leyera los nombres de los Concejales y Concejalas a fin de hacerles entrega de la 
Medalla de la Ciudad, lo cual efectuó siguiendo el mismo orden con que al principio de 
la sesión fueron relacionados. 
 
 Finalizada la entrega de las Medallas, el Alcalde-Presidente 
concedió el uso de la palabra a los Portavoces de los tres Grupos Políticos para que 
pronunciaran sus respectivos discursos por el siguiente orden:  
 
 D. Pedro Moreno Brenes, por Izquierda Unida LV-CA: 
 
 “Sr. Presidente. Compañeras y Compañeros de Corporación, 
Autoridades presentes, amigas y amigos. Se constituye esta Corporación y hay que 
decir que, que hay expectativas; yo al principio de la votación albergué esperanzas, 
pero en la medida en que fueron sucediéndose los hechos pues, bueno, pues las fui 
perdiendo, las fui perdiendo. Algún indicador, hay que decirlo, fue de la rueda de 
prensa del Sr. Alcalde de ayer, que puso de manifiesto las peores expectativas, no 
hubo delegaciones para ningún concejal de Izquierda Unida, yo tenía puestas y no 
hubo forma. También les digo que en lógica y razonable suposición, y les tengo que 
decir que en justa reciprocidad, cuando proceda, también yo haré lo mismo, lo digo 
para que no alberguen injustas esperanzas, bien. 
 Estamos en el inicio de una Corporación donde creo que lo importante 
es constatar un hecho efectivo, incuestionable y que no ha generado expectativas 
ninguna; el pueblo ha dictaminado, el veredicto es inapelable al menos hasta dentro de 
cuatro años, y el Partido Popular va a gobernar esta ciudad. Hay que decirlo porque 
ese hecho de que sea inapelable confirma que, en definitiva, la decisión popular ha 
formado gobierno, ha formado democracia y los que estamos aquí vamos a intentar 
situarnos cada uno en nuestra posición. Estamos en junio, en coherencia también con 
las fechas, en época en términos académicos de exámenes, en términos académicos 
el aprobado viene determinado por  el ejercicio y funciones de gobierno. ¿Uds. han 
aprobado?, ¿Ud. Sr. Alcalde?, el gobierno popular ha aprobado, nosotros no hemos 
superado esa prueba, pero  también les tengo  que decir que si Uds. simplemente han 
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leído mi humilde curriculum de funcionario, he hecho algunas oposiciones, y en 
general las aprobaba, por tanto en esto de suspender no tengo costumbre y espero 
que dentro de cuatro años podré aprobar y que Uds. en este caso puedan ejercer el 
legítimo derecho a descansar de sus funciones de gobierno, haremos todo lo posible 
para que eso sea así. La oposición que es, en definitiva, el papel donde nos ha situado 
el pueblo malagueño, la vamos a ejercer con dos notas características, va a ser 
profundamente respetuosa y va a ser firme, muy firme. Esto va a caracterizar a la 
oposición del Grupo Municipal de Izquierda Unida. Va a ser firme en la medida en que 
va a ser sistemática, para este grupo no habrá temas mayores ni menores, todos los 
temas que afecten a los ciudadanos generan la necesaria reacción por  parte de quien 
ha puesto el pueblo para controlar al Gobierno, para controlar la acción del Gobierno y 
va a ser constante, no habrá alegaciones, no habrá periodos, lo que sí va a haber es 
coherencia y proporción, no vamos a exigir lo mismo a inicio de un mandato, a inicio 
de un expediente que cuando ya de acuerdo a los términos y a los plazos proceda una 
decisión. Y desde luego, va a ser especialmente rigurosa en los ámbitos donde 
entendemos que el devenir del gobierno del Partido Popular ha sido más pernicioso 
para esta ciudad, esa desbocada actuación urbanística, una clara opacidad en muchas 
formas de gestión de gobierno y una galopante privatización en la forma de gestión de 
los servicios públicos. Pero como digo va a ser respetuosa, si fuera menester 
exquisita, porque entendemos que entre otras cosas yo tengo la convicción de que las 
personas, las concejalas y los concejales del Partido Popular no son ni enemigos ni 
adversarios, son compañeros de esta Corporación, y en consecuencia no nos van a 
encontrar Uds. ni en la crispación, no nos van a encontrar Uds. en las falsas polémicas 
y muchos menos en el insulto; creo que estos hechos lo que hacen es cubrir por un 
manto,  un pesado manto el diálogo, los argumentos, en definitiva la razón y la verdad. 
Nos van a encontrar Uds. siempre en la rigurosa oposición, pero siempre del más 
profundo respeto, en consecuencia y al mismo tiempo también les digo que esto no 
quiere decir, y me reafirmo en esta idea, por supuesto, que tampoco nos encontrarán 
en una indecorosa condescendencia con aquellas actuaciones del Equipo de Gobierno 
que entendamos que son perjudiciales para el pueblo de Málaga.  
 Por tanto, la actuación de este Grupo Municipal, con estas notas que 
antes les he señalado, va a estar orientada a la defensa de nuestro programa, la 
defensa desde la oposición porque también desde la oposición se pueden y se deben 
presentar alternativas, nosotros lo vamos a hacer con la modestia y con los medios 
que en definitiva nos otorga la legitimación. Quiero aprovechar también, como no 
puede ser de otra manera, para agradecer profundamente a todos las malagueñas y 
malagueños que votaron el pasado 27 de mayo y también especialmente a los que 
confiaron en nuestra fuerza política. Vamos a defender nuestro programa, vamos a 
intentar que las leyes fundamentales de defensa, de valores esenciales como son la 
participación, la defensa del medio ambiente, un urbanismo racional, un proceso de 
gestión pública de los servicios y la transparencia, sean puntos y elementos 
fundamentales que posibiliten en este caso una forma de hacer el gobierno distinta en 
esta ciudad. Y vamos a defender nuestro programa, y lo que también tenemos muy 
claro es que vamos a exigir aquellos mínimos que el ordenamiento jurídico exige a 
cualquier gobierno, sea del color que sea. La transparencia, vamos a ser muy críticos 
con la opacidad, con las formas de organizar y de gestionar en términos jurídicos 
privados que huye en definitiva de los controles administrativos y públicos, vamos a 
ser muy críticos y por tanto vamos a ser muy exigentes en el cumplimiento de aquellas 
fórmulas que el ordenamiento vuelvo a insistir, garantiza para la oposición. También lo 
quiero decir, sobre todo especialmente Sr. Secretario, Sr. Interventor, que en ningún 
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caso quiero hacerles la competencia, me situaré en mi papel de Portavoz de la 
oposición, aunque todo sea dicho no me faltan ganas, la deformación profesional pues 
también se tiene que notar. En consecuencia, y resumiendo, una oposición en este 
caso respetuosa, una oposición firme y en virtud y articulando una defensa de nuestro 
programa y una exigencia de aquello que el  derecho y que la ley otorga a la oposición 
y al resto de los miembros de esta Corporación.  
 Esto es lo que les tenía que decir, muchas gracias por su atención.” 
 
 
 Dª Mª Luisa Bustinduy Barrero, por el Partido Socialista Obrero 
Español: 
 
 “Sras. y Sres., Excelentísimas autoridades, compañeros de 
Corporación, Sr. Presidente. Quiero iniciar esta sesión diciendo mis primeras palabras 
el reconocimiento de la confianza mayoritaria de los ciudadanos de Málaga que han 
depositado en el Partido Popular y felicitamos por ello a su candidato, el señor 
Francisco de la Torre.  Nunca hallarán en el Partido Socialista a nadie atribuyendo la 
victoria del adversario  a causas ajenas a la voluntad libre y legítima de los 
ciudadanos. En democracia los resultados electorales ni se discuten ni se cuestionan. 
 Quiero expresar también nuestra gratitud a los casi 80.000 malagueños 
que votaron al Partido Socialista. Lo hicieron con la esperanza de que gobernáramos, 
pero sobre todo para que los representemos a ellos y a los valores e ideales del 
socialismo democrático. Con esa responsabilidad encaramos nuestra tarea de 
oposición. Lo haremos con el mismo grado de entrega a  Málaga que tendríamos en 
tareas de gobierno. Y también, con el mismo grado de fidelidad a nuestro programa 
electoral, a nuestros votantes y a nuestros compromisos.  
 En democracia es un error confundir la mayoría absoluta con un poder 
absoluto, con un cheque en blanco para prescindir de la oposición. Y ustedes tienen la 
obligación de gobernar para todos. Para esa tarea, tendrán nuestro apoyo leal. Para 
imponer en solitario decisiones irreversibles que condicionen el futuro y la vida de toda 
la ciudad, desde luego nos tendrán enfrente. Si somos capaces de consensuar las 
grandes cuestiones haremos, seguro, seguro, un inmejorable favor a Málaga y 
también a la democracia. Y además recuperaremos la ilusión de los ciudadanos por la 
política. Creo sinceramente  que sería la mejor forma de interpretar el mensaje que 
nos enviaron los malagueños el día 27 de mayo. Unas elecciones en las que no ha 
participado la mitad de los malagueños. 
 Las urnas, señoras y señores del PP, reflejan una ciudad heterogénea. 
Una ciudad que se expresa en sus distintos barrios y distritos con una diferente 
relación con el poder y con la política. Y ustedes son conscientes de ello. Por eso el 
señor De La Torre, dijo en campaña que esta legislatura estaría protagonizada por la 
zona Oeste, lo hizo  porque era consciente de lo abandonada que ha tenido a esta 
parte de la ciudad. Pues bien, sus preocupaciones electorales eran fundadas: en 
Carretera de Cádiz el Partido Popular no tiene mayoría absoluta. Tampoco en 
Churriana. La Carretera de Cádiz dijo ‘no’ a las torres de Repsol y a un modelo de 
ciudad que sus ciudadanos ya conocen, porque lo han padecido durante décadas. 
Churriana también dijo ‘no’ a que se entierre en hormigón la posibilidad de tener un 
Parque Marítimo Terrestre en Arraijanal.  
 
 Esa revolución de la que se hablaba, yo diría que la verdadera 
revolución  en estos distritos del Oeste de Málaga, como en cualquier barrio de 
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nuestra ciudad, es justamente conquistar aquello que durante años se les ha hurtado: 
calidad de vida, espacios públicos y oportunidades para los ciudadanos. 
 Sras. y Sres., el urbanismo nos afecta a todos de manera muy 
determinante. Y aquello que nos afectará  a todos de manera permanente no debe ser 
decidido en solitario por una mayoría absoluta sí, pero coyuntural, de cuatro años.  
 Señor De la Torre, le emplazo a consensuar el Plan General. Le invito a 
hacer un documento que podamos suscribir los tres grupos aquí representados en 
este  Consistorio.  
 Cuando se es alcalde con el 51% de los votos y una participación de 
sólo la mitad del electorado, buscar un respaldo más amplio a la hora de tomar 
grandes decisiones para la ciudad, se convierte en una exigencia moral y política. Sólo 
así podremos decir que Málaga fue obra de todos, que su horizonte fue construido con 
todas las voces de Málaga, que no se excluyó a nadie. 
 Al comenzar la pasada legislatura, usted señaló que uno de sus retos 
sería la participación, la Participación Ciudadana. ¿En qué se ha traducido en estos 
cuatro años? ¿Es éste el resultado? Nadie olvida, señor De la Torre, que hace cuatro 
años, en esta misma sesión de investidura, usted prometió crear el Consejo Social y la 
Comisión Ciudadana para el 125 aniversario de Picasso. El aniversario de Picasso ya 
pasó sin esa Comisión Ciudadana. Pero el Consejo Social, aun con tanto retraso, 
puede ser una realidad si usted tiene voluntad. Si se decide, desde luego, esté seguro 
que  tendrá mi apoyo. 
 Le exigiremos, señor De la Torre, que cumpla no sólo los compromisos 
que ha adquirido con los malagueños para estos cuatro años. Sino también los que ya 
adquirió hace una legislatura y aún no ha cumplido. 
 Sras. y Sres. del Partido Popular, haré una oposición leal y exigente, la 
lealtad, señor De la Torre, debe ser mutua. Lealtad para sumar consensos, para llegar 
a acuerdos que beneficien a los malagueños. Lealtad significa compartir  sacrificios y 
éxitos. Y no es lealtad precisamente atribuir los problemas que conlleva cualquier obra 
pública a las instituciones que las financian y las ejecutan, y el mérito del resultado 
final a uno mismo. Eso no es lealtad. Estando en la oposición hemos trabajado para 
conseguir grandes  inversiones para Málaga de la Junta de Andalucía y del Gobierno 
de España  que usted no fue capaz de conseguir, ni siquiera cuando gobernaban sus 
correligionarios en Madrid. Y eso Sras. y Sres. es trabajar por Málaga y eso Sras. y 
Sres. es   lealtad institucional. Y no es lealtad institucional usar el Ayuntamiento como 
un ariete de partido contra administraciones de otro color político, que por cierto 
también  han sido votadas mayoritariamente por los ciudadanos malagueños.   
 Esa lealtad es esencial para construir consensos. Unos consensos que  
ahora más que nunca son necesarios, que deben ser el instrumento para desbloquear 
conflictos entre instituciones que han retrasado, y algunas veces postergado, 
proyectos necesarios y  urgentes para la ciudad de Málaga. Consenso para hacer que 
el Metro, el Ave, el Aeropuerto, la Hiperronda que impulsan la Junta de Andalucía y el 
Gobierno Central, o el Plan General  que surgirá de este Ayuntamiento, que deben ser  
realidades compartidas por todos, impulsadas por todos, y hechas en beneficio de 
todos.  
 Señoras y señores, los 12 concejales del Partido Socialista son una 
parte imprescindible del Ayuntamiento de Málaga: porque representan a una parte 
imprescindible de la sociedad malagueña. Con el imperativo de esa confianza 
depositada en nosotros, me dirijo hoy también a los malagueños para decirles que su 
voz estará viva durante estos cuatro años. Porque sea cual sea el papel  institucional 
que nos toque, tenemos el encargo político de trabajar por una Málaga mejor.  
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 Una Málaga que anteponga el interés general de los ciudadanos a los 
intereses particulares. Una Málaga más habitable y más verde. Una Málaga más 
igualitaria y más justa, que no sólo crezca en cantidad, sino también en calidad. Una 
Málaga que entienda bien su papel de capital económica de Andalucía y refuerce su 
liderazgo. Sabemos que Málaga afronta muchos retos: el reto de una economía cada 
vez más competitiva y globalizada. El reto de convivir con personas que han venido de 
fuera buscando un futuro mejor. El reto de ser la Capital Europea de la Cultura en 
2016. El reto de hacer realidad muchos derechos sociales y civiles  que España ha 
conquistado en los últimos tres años. Sin embargo, los principales indicadores 
económicos y sociales nos sitúan a la cola de las siete ciudades más grandes de 
España. La ciudad de Málaga crea menos empresas que su propia provincia y el 
empleo femenino progresa a un ritmo mucho menor que en las ciudades más 
importantes. El uso del transporte público es cierto que ha crecido,  pero no es menos 
cierto que también ha crecido más el uso del transporte privado.  
 Señores del PP, ni la autocomplacencia ni el eterno conflicto político 
serán nunca la política que Málaga necesita para converger con las grandes ciudades 
españolas. Es tradición que la oposición dé cien días de cortesía al nuevo gobierno , 
nosotros respetamos las tradiciones, pero también creemos en la innovación y en el 
progreso, por eso le sugerimos no ya que tenga cien días de cortesía Sr. De La Torre , 
sino toda una legislatura de cortesía con esos sectores de la ciudad que perdieron 
hace mucho tiempo. Los que llevan soportando décadas un urbanismo injusto, una 
ciudad desigual, los que de tanto perder han perdido hasta la esperanza y se 
quedaron en sus casas el día de las elecciones; también a ellos les debe su victoria, 
ésta y las anteriores, todavía sigue debiéndosela Sr. De La Torre . Por eso le 
propongo hoy aquí un Pacto de Convergencia de Málaga  con las otras seis grandes 
capitales de España. Un  pacto que empiece por la convergencia de los diferentes 
barrios de Málaga, una convergencia en zonas verdes, en equipamientos culturales y 
deportivos, sobre todo en  calidad urbana. 
 Es un  pacto realista y necesario, si Ud. asume este reto  señor De la 
Torre, esté seguro que le apoyaré. Le propongo este pacto porque los socialistas 
insistimos desde la oposición en nuestro compromiso con Málaga, con toda Málaga. Y 
con todos sus  ciudadanos. Allá donde los ciudadanos nos han puesto los socialistas 
siempre hemos trabajado  por el progreso de Málaga, por los proyectos de los 
malagueños y eso desde luego seguiremos haciendo, con el mejor ánimo y con el 
mejor talante. Porque creemos que nuestros ciudadanos se merecen lo mejor de 
nosotros para vivir en una ciudad mejor nuestro trabajo, ese es el único patrimonio Sr. 
De La Torre que tenemos los socialistas, nuestro trabajo, nuestros valores, nuestro 
sentido de la justicia y nuestra fe en la democracia.   
 Muchas gracias.” 
 
 
 Dª Carolina España Reina, por el Partido Popular: 
 

“Excmo. Sr. Alcalde, Ilustre Corporación, autoridades, ciudadanos y ciudadanas 
de Málaga. 

Hoy no es el día del debate del estado de la ciudad. Hoy es un día de gran 
felicidad. Se constituye el Ayuntamiento de Málaga y se hace, curiosidades de la vida, 
30 años y un día después de que se celebraran en nuestro país las primeras 
elecciones democráticas. Aquel día, Málaga en particular y toda España en general 
fue una gran fiesta. Hoy también lo es. 30 años después, aquel incipiente proceso es 



-------------------------------------------------------  AYUNTAM I ENTO DE     MÁLAGA  -------------------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL 

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -8-

hoy una democracia consolidada y plena, en la que la fuerza de las urnas es la que 
pone y quita a partidos y personas, la que determina el deseo de los ciudadanos, y la 
que culmina cada cierto periodo la grandeza de la democracia. 

Es la verdad de las urnas, una de las más grandes y legítimas que existen. 
Esas urnas, esa verdad, tienen hoy su continuación en el acto de constitución 

de un nuevo capítulo en la historia democrática del Ayuntamiento de Málaga. Esas 
urnas, una vez más desde 1995, han dado la suficiente mayoría para gobernar en 
Málaga al Partido Popular y han reelegido a Francisco de la Torre Prados para que 
ocupe el sillón de esta Alcaldía, un hombre que lo ocupa con dignidad, honradez, 
ejemplar dedicación y entrega, y éxito desde el año 2000.  

Desde la legitimidad que nos da el arrollador triunfo en las urnas el pasado día 
27 de mayo, desde la gran confianza que nos otorga por nuestra labor la decisión 
mayoritaria de los malagueños y de las malagueñas, el Partido Popular se dispone a 
iniciar un nuevo mandato de gobierno en el Ayuntamiento de Málaga en una 
legislatura que se promete apasionante, como las anteriores, y que van a seguir 
conformando la nueva Málaga que comenzó a despegar de forma contundente en el 
año 95. 

La nueva Málaga a la que nos referimos ha querido que sean los hombres y 
mujeres del Partido Popular, bajo la dirección de Francisco de la Torre, quienes 
determinen el camino a seguir por una ciudad que se va a transformar como nunca 
antes lo hizo en estos próximos cuatro años, culminando una labor emprendida hace 
más de una década, y que ahora ve cómo el proyecto que se inició con el apoyo 
masivo de los malagueños se convierte en algo tan real como la vida misma.   

No es fácil pasar de una ciudad soñada a una ciudad real. Pues bien, eso está 
ocurriendo en Málaga, donde en estos próximos cuatro años vamos a asistir a una 
importante transformación de la ciudad, con obras de gran calado, como el AVE, el 
Metro, el Puerto, los nuevos museos proyectados, etcétera, en los que el papel de este 
Ayuntamiento no sólo ha sido importante, sino incluso decisivo. 

El proyecto del Partido Popular para la ciudad de Málaga ha recibido el 
respaldo de la mayoría de los habitantes de la ciudad. Han hablado las urnas, y eso es 
incontestable. Por esa Málaga pretendida por la mayoría es por lo que vamos a 
trabajar desde el equipo de gobierno del Partido Popular, que espera de todos los 
miembros de los grupos de la oposición una ayuda y una colaboración, porque nadie 
puede dudar de que aquí, todos y cada uno de los 31 miembros de esta Corporación, 
tienen un objetivo común y un nexo de unión: todos queremos y deseamos lo mejor 
para Málaga. Y Málaga quiere lo mejor para sí, pero de entre todos los proyectos que 
se han presentado ante la voz ciudadana ha sido el del Partido Popular el elegido. Ese 
detalle es algo que tampoco pueden olvidar ustedes, señores de la oposición, a 
quienes desde el equipo de gobierno tendemos, desde ahora mismo, una mano para 
que todos colaboremos y sigamos labrando una Málaga mejor y más grande, una 
ciudad más importante y más hermosa, un área metropolitana cada vez con más peso 
específico en los ámbitos regional, nacional e internacional; en una palabra, que 
hagamos, la mejor ciudad para todos, una ciudad de la que todos sus habitantes se 
sientan orgullosos. Y que no lo dude nadie: este equipo de gobierno va a trabajar por 
la Málaga de todos. 

La Málaga soñada está tomando forma. Y al Partido Popular nos cabe el 
gozo y la satisfacción de que lo está haciendo bajo su mandato. Primero con Celia 
Villalobos al frente y ahora con Francisco de la Torre. La Málaga de hoy es una ciudad 
con un gran prestigio en el resto del país, una ciudad que ha sabido ocupar un puesto 
entre los mejores superando no sólo grandes olvidos pasados, sino también grandes 
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injusticias e importantes rémoras. Málaga, la única capital europea con casi 600.000 
habitantes que no es capital administrativa de nada, ha conseguido impulsarse a sí 
misma para estar en primera línea, para ocupar el puesto que ha querido y que 
merece. Aún queda mucho camino por recorrer, sin duda, pero se ha avanzado 
mucho, y se va a seguir haciendo. Tenemos que seguir trabajando en la Málaga que 
queremos para llegar a ella; hay que seguir empujando para que la Málaga de 
nuestras ilusiones sea cada vez más real. Ya somos una ciudad importante en 
turismo, en cultura, en deporte, en investigación y tecnología, en el ámbito social, en el 
campo empresarial... Pero hay que seguir trabajando. Tenemos que seguir insistiendo 
en la Málaga que queremos, en la que le vamos a dejar a nuestros hijos y a nuestros 
nietos, en la Málaga del Parque Tecnológico de Andalucía, de la Universidad pujante, 
en la Málaga tecnológica y avanzada, en la Málaga atractiva para empresas y 
proyectos, en la Málaga del pleno empleo, en la Málaga de los museos, en la Málaga 
cultural que aspira en el 2016 a la capitalidad... Tenemos que insistir en la Málaga 
solidaria, en la que no mira hacia otro lado ante los problemas sociales que existen. La 
Málaga soñada es cada vez más real, y lo va a seguir consiguiendo de la mano de su 
alcalde, Francisco de la Torre, legitimado por la mayoría de los malagueños a través 
del apoyo recibido por el Partido Popular en las urnas, para seguir gobernando una 
nave que va a buen puerto, que espera encontrar apoyo y no confrontación por parte 
de la Junta de Andalucía y del Gobierno central, porque desde este equipo de 
gobierno, la confrontación política no se entiende de otra forma que en la limpieza del 
trabajo y en la verdad de las urnas, no desde el prisma del engaño o del insulto.  

El Partido Popular quiere la Málaga deseada por los malagueños. Pero también 
quiere que esta ciudad sea ejemplo de colaboración entre sus dirigentes políticos. 

Señoras y señores de la oposición: el PP, va a seguir gobernando la ciudad de 
Málaga. Y ustedes tienen el deber y la obligación de ejercer su papel, pero no 
confundan los roles como ha ocurrido en algunos momentos de la anterior legislatura, 
porque los ciudadanos no perdonan otra forma de actuar, como se ha podido 
comprobar y como lo demuestran los hechos y las sentencias judiciales. 

Queremos una Málaga más importante, más hermosa, más agradable para la 
vida, con más facilidades para todos, más abierta aún al mundo... Queremos la 
Málaga que vamos tejiendo poco a poco, no sin esfuerzo, pero sí con constancia, 
humildad y trabajo. Queremos la Málaga soñada. Entre todos la vamos a conseguir. 
Desde el equipo de gobierno del Partido Popular y bajo la dirección de nuestro máximo 
regidor, Francisco de la Torre Prados, no vamos a dejar escapar la gran oportunidad 
que tenemos, no por cuestión de suerte o por azar, ni mucho menos; Si no porque 
sabemos lo que queremos, a dónde vamos y cómo hemos de conseguirlo. 

Señoras y señores, muchas gracias.” 
 
 
 Finalmente, pronunció su discurso el Alcalde-Presidente, D. Francisco 
de la Torre Prados:  
 
 “Compañeros de Corporación, Autoridades presentes en este Salón de 
Plenos. Especial mención quiero hacer a D. Pedro Aparicio, fue Alcalde de esta 
ciudad, 4 Corporaciones que presidió. 
 Malagueños y malagueñas. 
 De nuevo las paredes de esta noble sala acogen un acto de gran 
importancia y de especial significado, el octavo de la misma naturaleza desde que los 
españoles nos dotamos de una Constitución y de un sistema democrático de 
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convivencia.  
 El hecho de que siete veces antes se haya producido, o de que muchos 
de los presentes lo hayan protagonizado con anterioridad, no resta un ápice de su 
trascendental importancia. No por nosotros, los que nos sentamos en estos bancos, 
gobierno y oposición, sino por los malagueños y malagueñas, verdaderos 
protagonistas, actores y autores de un proceso de participación democrática, de 
elección de sus representantes para la Administración de la ciudad. Un proceso que 
tuvo su verdadero clímax el pasado 27 de mayo y del que hoy oficiamos de modo 
solemne su acto final y también escribimos la primera página de la nueva legislatura. 
Por ello, y en primer lugar, permítanme que empiece agradeciendo y felicitando su 
ejercicio de voluntad democrática a todos aquellos malagueños y malagueñas que 
acudieron el día 27 a expresar libremente sus deseos y preferencias.  
 Un agradecimiento y una felicitación que son para todos, votasen a 
quién votasen, pues esta casa y esta sala albergan y albergarán siempre  la voluntad y  
las ilusiones de todos los hombres y mujeres de Málaga. 
 A continuación, quisiera expresar públicamente mi gratitud a los 
malagueños, más de 111.000, que el pasado 27 de mayo confiaron de una forma 
mayoritaria en el equipo que tengo el honor de encabezar. Mi gratitud es infinita y 
renuevo mi compromiso de trabajar por Málaga estos próximos cuatro años con ilusión 
renovada, con más fuerza que nunca. 
 El objetivo de ese esfuerzo, de esa pasión, no puede ser otro que 
continuar haciendo de Málaga una gran ciudad, avanzando sobre lo  ya hecho hasta 
ahora. Y lo haremos con la máxima cohesión social, que debe ser un principio básico 
entre nosotros, como lo debe ser también el deseo de gobernar para todos y con la 
máxima participación de todos los malagueños. 
 Sabemos donde queremos ir y deseamos consensuar esos objetivos 
con todos los ciudadanos, los que se han acercado a las urnas y los que no lo han 
hecho, los que nos han votado y los que lo han hecho a otras formaciones políticas. 
Treinta años se cumplieron ayer, como ha recordado hace poco minutos la portavoz 
del Grupo Municipal Popular Carolina España, se cumplieron ayer 30 años  desde 
aquel día jubiloso en que España -después de un largo paréntesis- estrenaba libertad; 
libertad que se consolidó con el primer fruto importante de aquellas elecciones, la 
Constitución de diciembre de 1978. 
 Al hilo de este recuerdo surgen dos reflexiones inmediatas. La primera 
sobre la participación en estas últimas elecciones municipales, que no ha sido 
precisamente alta. Hemos de esforzarnos todos para que los ciudadanos sigan con 
interés los asuntos públicos y, para ello, tienen que vernos a los responsables de los 
gobiernos municipales y, en definitiva, a los que componemos este Ayuntamiento y 
todos los Ayuntamientos, como personas comprometidas sólo y exclusivamente con el 
bien común, con el interés general. 
  Y tienen que vernos también como personas abiertas a la participación, 
cercanas a los ciudadanos y dispuestas a dar no una vez, sino muchas veces, 
oportunidades de información, de sugerencias, de propuesta, de tal forma que los 
ciudadanos puedan enriquecer nuestras decisiones y comprobar directamente que la 
democracia no es sólo votar cada cuatro años, sino también, participar y de esa 
manera sentirse más interesados en acudir a las urnas.  
 Tal vez sea exagerado citar a André Glucksman cuando nos alertaba en 
2002 del fantasma del nihilismo, pero debemos enfrentarnos a la realidad de un 
alejamiento mayoritario o importante al menos de la ciudadanía respecto a la práctica 
política. El desafío está planteado a todos los partidos y todas las opciones de 
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pensamiento, pero sobre todo a los políticos electos, para que con nuestro esfuerzo de 
dedicación y nuestro ejemplo de ética y buenas prácticas podamos interesar de nuevo 
al conjunto de la sociedad en la participación política activa. 
 Por todo ello, el impulso de la Participación será un objetivo básico de 
esta nueva Corporación, dando renovados bríos a los esfuerzos ya desarrollados para 
implicar más y más a los malagueños en la gestión de su ciudad y para canalizar y 
ayudar a sus inquietudes y deseos de colaboración con toda clase de iniciativas de 
solidaridad. En este sentido, la elaboración del II Plan Municipal de Participación 
Ciudadana y la redacción de una Carta Municipal de Derechos Ciudadanos me 
parecen dos herramientas muy importantes para avanzar por este hermoso camino. 
 La segunda reflexión es cuan poco se ha avanzado en autonomía local 
a lo largo de casi treinta años de democracia. Los Ayuntamientos y Diputaciones 
seguimos administrando un porcentaje muy reducido de todos los presupuestos 
públicos.  
 Estamos en un doce o trece por ciento, mientras las autonomías 
superan ampliamente el cuarenta por ciento y el Gobierno Central se sitúa en cifra 
parecida. Los Ayuntamientos y Diputaciones, que somos una parte tan esencial del 
Estado como las autonomías y el Gobierno Central tenemos en España una situación 
de poco peso específico comparado con otros países europeos. 
 Cabe preguntarse si esta escasa capacidad presupuestaria y por tanto 
resolutoria de las administraciones locales puede ser una de las causas de la baja 
participación en las últimas elecciones. Yo no lo descarto y quiero expresar en este 
acto solemne de constitución de la nueva Corporación mi compromiso de trabajar 
lealmente por conseguir que los Ayuntamientos tengan más competencias, más 
capacidad de respuesta y, por tanto, más presupuesto en términos relativos, y de esa 
manera colaborar  para que en las próximas elecciones del 2011 se dé una mayor 
participación. 
 Durante los próximos cuatro años nuestra ciudad va a vivir o va a 
protagonizar momentos de especial trascendencia que serán fechas señaladas en la 
historia de nuestro progreso como ciudad. 
 La alta velocidad nos conectará en menos tiempo con toda la España 
peninsular; nuestro Aeropuerto dispondrá de una terminal  ampliada y una segunda 
pista; el Puerto dispondrá de nuevas terminales para cruceros y los espacios de los 
muelles 1 y 2 se incorporarán a la ciudad. El Auditorio o Palacio de la Música en la 
plataforma de San Andrés estará muy avanzado a finales de 2011 y la ciudad contará 
con el Museo Carmen Thyssen en el Palacio de Villalón y el complejo museístico de 
Tabacalera estará ya abierto al disfrute de sus visitantes. Y avanzaremos en la Casa 
Natal de Pablo Picasso y en el Centro de Arte Contemporáneo y el turismo de ciudad 
seguirá creciendo en Málaga. 
 Por otra parte, el Museo de Bellas Artes y el Museo Arqueológico, en 
cuya definición ambiciosa me gustaría alcanzar el máximo consenso con las 
administraciones autonómica y central, deben estar abiertos también a finales  de este 
mandato municipal. El bulevar que se construirá sobre el ferrocarril soterrado - y que 
unirá así los distritos de Cruz de Humilladero y Carretera de Cádiz y la estación y la 
Ronda Intermedia con la Ronda Oeste o Ronda exterior- deberá ser una realidad al fin 
de la legislatura, y las líneas uno y dos del Metro deben estar  terminadas o a punto de  
concluirse. Por cierto, qué gran reto éste en la ciudad, la compatibilidad de estas obras 
con la vida de la ciudad.  El Paseo Marítimo de Poniente debe estar prolongado. Y ese 
cambio a mejor en la zona Oeste de la ciudad, auténticamente fundamental,  será bien 
visible en estos años. 
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 Podría así seguir  durante mucho tiempo mencionando lo que tenemos 
a la vista como avances importantes para nuestra ciudad. Avances que son  fruto del 
trabajo de todas las Administraciones, y donde nuestro Ayuntamiento ha estado 
siempre liderando, o planificando, o impulsando, o protagonizando (en algunos casos 
en exclusiva)  y siempre colaborando. 
 Y todo esto hay que complementarlo con una acción constante de 
mejora de la calidad de vida de los malagueños y malagueñas, dotando a nuestros 
barrios de más y mejores servicios en instalaciones deportivas, en instalaciones 
culturales y en centros sociales. Los aparcamientos en número creciente seguirán 
sembrando la geografía de la ciudad y una red de carriles bici irá tomando cuerpo en 
nuestras calles y avenidas. Seguirá la rehabilitación y recuperación del Centro 
Histórico y se impulsara vigorosamente la mejora general de todos y cada uno de los 
Distritos. 
 Málaga es una gran ciudad y con todos estos avances lo será más aún. 
Y necesariamente tiene que ser capaz de dar respuesta a varios desafíos: el primero 
el de la movilidad.  
 Cada vez son más los ciudadanos que se desplazan dentro de Málaga 
o en su área metropolitana por motivos de trabajo, de estudio o de ocio y hemos de 
crear y mantener potentes sistemas de transporte público que frenen de manera 
importante el crecimiento del tráfico que durante estos años ha mostrado Málaga y su 
área metropolitana. 
 Seguirá, por tanto, la modernización de la Empresa Malagueña de 
Transporte y nuestra apuesta por la red de Metro, complementado todo ello  por un 
servicio de bicicletas cuyo uso gratuito complemente la red de transporte público. La 
bicicleta se verá potenciada no sólo en este uso complementario, sino como un 
verdadero medio de transporte urbano, limpio y seguro, gracias a la primera hornada 
de los nuevos carriles bici, que a lo largo de 45 kilómetros  facilitarán el uso de las 
bicicletas en la ciudad. 
 El segundo desafío es el de la sostenibilidad. No se trata sólo de 
mantener la ciudad más limpia y cuidar mejor aún los parques y jardines. No se trata 
sólo de continuar reforestando nuestros montes y avanzar en el tratamiento de las 
aguas residuales para lograr su reutilización. No se trata sólo de reducir la generación 
de residuos sólidos y fomentar su reutilización y reciclaje. 
 Todos esos objetivos son necesarios, pero no bastan, Ahora debemos 
también colaborar de manera decisiva en el freno del cambio climático. El 
Ayuntamiento debe liderar a la ciudad en el ahorro energético y debe, asimismo, crear 
una red potente de plantas fotovoltaicas que ayuden a la producción de  energía 
alternativa. 
 La humanidad se juega mucho en la consecución de los objetivos de 
Kioto y en plantear y conseguir objetivos más ambiciosos aún en el futuro. Puede 
parecer que el esfuerzo realizado por un Ayuntamiento no representa una mejora 
sustancial, pero si cada Ayuntamiento de todos los municipios españoles, de todos los 
municipios europeos, de todos los municipios del  planeta, trabajan en esta línea y 
trasladan esta inquietud también a cada ciudadano, habremos dado entre todos un 
paso de gigante para corregir la tendencia creciente a la contaminación ambiental.  
 El tercer desafío es el de la inclusión social. No podemos permanecer 
insensibles cuando las diferencias de renta, y por tanto de nivel y de calidad de vida, 
son tan grandes. No podemos permanecer insensibles si hay mayores que no tienen 
residencias ni centros de día a su disposición y que carecen incluso de la asistencia 
domiciliaria mínima.  
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 No podemos permanecer insensibles si hay familias que no se 
preocupan por el absentismo escolar de sus hijos. No podemos permanecer 
insensibles si la droga sigue despojando de la libertad y condenando a la esclavitud a 
niños, jóvenes o mayores.  
 No podemos permanecer insensibles si la sociedad carece de valores 
en la convivencia que subrayen la importancia de la paz, la no violencia, el respeto a 
los derechos humanos y, como consecuencia, se producen situaciones de maltrato del 
fuerte sobre el débil, sea el débil una mujer, sea el débil un niño o una niña. No 
podemos permanecer insensibles  si en Málaga hay familias angustiadas por la 
dificultad de acceder a una vivienda o a la dificultad de encontrar un empleo. 
No podemos permanecer insensibles si no conseguimos integrar plenamente a las 
personas con discapacidad para que haya igualdad de oportunidades en la movilidad, 
en el empleo, o en la información. No podemos permanecer insensibles si a Málaga 
acuden ciudadanos de otros países que buscan en nuestro horizonte una luz de 
esperanza y de ilusión y no encuentran el apoyo o la acogida que requieren. 
 Y no podemos permanecer insensibles si la igualdad que consagra el 
artículo 14º de nuestra Constitución, no es una realidad total en la vida práctica de 
cada día. 
 Por todo ello, en los próximos cuatro años nuestro Ayuntamiento 
trabajará con la máxima intensidad posible para construir viviendas de protección 
oficial;  para crear una red de guarderías y una red de centros de día de mayores; para 
extender aún más la asistencia a domicilio; para construir un centro de atención 
integral a las mujeres victimas de la violencia; para que Málaga sea  una ciudad sin 
barreras en todos los sentidos;  y para ampliar los programas que fomentan el empleo. 
 Y esto último nos lleva al cuarto desafío: conseguir una ciudad más 
potente económicamente hablando, más rica en su globalidad y con más riqueza 
también para cada uno de sus habitantes y, para ello, el instrumento clave es la 
formación. Una sociedad preparada y formada en la que los ciudadanos dominen 
perfectamente sus oficios, sus profesiones, se mantengan al día y en vanguardia, 
apliquen las nuevas tecnologías y sepan idiomas, una ciudad capaz de ser competitiva 
y de ofrecer a sus ciudadanos un mejor nivel, por tanto, de remuneración y, por tanto, 
también de calidad de vida. Una ciudad impregnada por el espíritu emprendedor, por 
la innovación y el desarrollo. El margen de actuación que un Ayuntamiento pueda 
tener en estas materias es escaso, hemos de recordar,  pero lo utilizaremos 
plenamente, mediante el Área de Educación o a través del Instituto Municipal de 
Formación y Empleo y de la Empresa  Promálaga. 
 El quinto desafío es situar a Málaga en la vanguardia de la 
modernización y, por ello, vamos a colaborar, desde el Ayuntamiento, con la creación, 
ya se ha hecho, de una delegación específica en nuevas tecnologías y dentro de ellas 
en tecnologías de la comunicación Apoyándonos en nuestra Universidad, institución 
con la que mantenemos y mantendremos las mejores relaciones de colaboración, 
querida Rectora; en el Parque Tecnológico, del que somos socios; apoyándonos 
también en el Club Málaga Valley e-27, del que hemos sido impulsores; y, sobre todo, 
en el espíritu de renovación y modernización que impregna toda nuestra ciudad 
conseguiremos hacer de Málaga una ciudad referencia dentro de Europa y a nivel 
mundial en este tipo de tecnologías.  
 La proyección europea e internacional de Málaga se incrementará en 
los próximos años con los programas de cooperación al desarrollo con ciudades de 
África, de América Latina y de Asia y fortaleceremos los lazos existentes con ciudades 
de Marruecos y distintas ciudades europeas. Una especial atención al Mediterráneo 
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estará presente en la tarea municipal. 
 Dentro de esa proyección europea e internacional tendrá un especial 
relieve la candidatura de Málaga a la Capitalidad Cultural Europea del 2016. Los años 
2007 a 2011 serán decisivos en el fortalecimiento de nuestra candidatura y en la 
preparación de los proyectos que presentaremos a la Comisión que ha de elegir la 
ciudad española que tenga el alto honor de ser Capitalidad Cultural. 
 Aspiramos con todo fundamento a ganar en esa limpia competición con 
otras ciudades españolas pero, en cualquier caso, cada día que pasa es un día que 
ganamos, porque la ciudad se va fortaleciendo en su equipamiento y oferta cultural y 
seguirá sin duda en esa línea ascendente. En estos años cuidaremos con especial 
atención el fortalecimiento de la imagen de Málaga, atrayendo acontecimientos 
culturales y deportivos, situando a Málaga siempre en vanguardia de estas 
actividades.  
 Cumpliremos nuestros compromisos electorales y estaremos así 
presentes en las demandas y aspiraciones de cada distrito y de cada barrio de nuestra 
querida ciudad de Málaga. Muchas veces se habla de modelos de ciudad, de centro 
en relación a la periferia, de una o varias centralidades. 
 En realidad, recordémoslo, son los flujos sociales diversos, el 
dinamismo de la propia ciudad, lo que va determinando su mundo cambiante. 
 Los gestores municipales tratamos de ordenar y ayudar a desarrollar 
esos flujos y más que predicar una fe propia, una idea indiscutible y excluyente, 
debemos estar abiertos a aprender de los ciudadanos y de la propia ciudad y a saber 
interpretar sus necesidades futuras y a responder a sus demandas actuales. Pero sin 
maximalismos, sin creernos en posesión de la verdad. Releemos de nuevo a Voltaire 
en su Tratado de la Tolerancia: “Cuantos menos dogmas, menos disputas, menos 
desgracias”. 
 Ni que decir tiene que una herramienta fundamental en ese 
encauzamiento, en la regulación de esos flujos, será el nuevo Plan General de 
Ordenación Urbana, que tramitaremos para alcanzar la aprobación definitiva tan 
pronto como sea posible. Aplicando esa nefasta teoría de los dogmas que acabo de 
mencionar, habrá quien hable de Plan General de ricos y de pobres, de especuladores 
y de ciudadanos. Nada más falaz. Sin un Plan General rápido y dinámico en su 
desarrollo no se podrá conseguir el 40% de suelo previsto  para  viviendas de 
protección oficial. Y este es sólo un ejemplo directo de hasta que punto es importante 
contar con la nueva herramienta reguladora del desarrollo urbano malagueño. 
 Siempre estaremos abiertos a la leal colaboración institucional con el 
Gobierno Central y la Junta de Andalucía para sacar adelante los mejores proyectos a 
los que nuestra ciudad pueda aspirar, siempre hemos hecho esa leal colaboración. 
Seguiremos fortaleciendo el estudio y el debate dentro de la Fundación Ciedes, donde 
la planificación de la estrategia de la ciudad para los próximos años ha sido analizada 
y decidida con el consenso ciudadano. 
 Seguiremos ofreciendo nuestra voluntad de pacto institucional para 
impulsar proyectos que deben tener el máximo consenso e impulso político y ser 
objeto de la mínima confrontación. Así se hará en la solución al río Guadalmedina, esa 
herida antigua que rompe la ciudad y que debemos convertir entre todos en un 
elemento de unión y de integración urbana.  
 Y lo mismo queremos hacer en materia de política de vivienda de 
protección oficial y en los proyectos relativos a la movilidad.  
 Esta voluntad de pacto queremos extenderla también a  los grandes 
proyectos culturales como  Museo de Bellas Artes y Museo Arqueológico. 
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 El equipo de gobierno impulsará todas las líneas de compromiso que 
hemos expuesto en la reciente campaña electoral: la Málaga de los ciudadanos, la 
Málaga sostenible, la Málaga productiva y la Málaga con su imagen  reforzada y 
prestigiada. 
 Y lo haremos con las manos tendidas a los grupos de la oposición en la 
búsqueda de un consenso, pero teniendo claro que nuestra responsabilidad es 
impulsar los proyectos de la ciudad y el papel de la oposición es controlar al equipo de 
gobierno y exigirle siempre eficacia y dedicación. 
 El juego limpio, la política de juego limpio será siempre el terreno en 
que debe desarrollarse esa tarea de gobierno y de oposición. En ese terreno estará 
siempre el equipo de gobierno; jamás en el de la mentira o la difamación. Así lo 
vemos, así lo deseamos y así lo subrayamos. Y sólo así pueden entenderlo los 
ciudadanos, de los que recibimos un mandato de representación: un mandato de 
trabajo y de servicio público.  
 Concluyo ya. Max Weber nos dio, en una legendaria conferencia, una 
visión de la vocación política que comparto plenamente, al afirmar que ésta, la 
vocación política, “significa horadar lenta y profundamente unas tablas duras con 
pasión y distanciamiento”. Y añadía: “Es completamente cierto, y toda la experiencia 
histórica lo confirma, que no se conseguiría lo posible si en el mundo no se hubiera 
recurrido a lo imposible una y otra vez”. 
 Por eso quiero, en este acto solemne que marca el comienzo de la VIII 
Corporación democrática de Málaga, dejar claro ante todos los presentes y ante todos 
los malagueños mi absoluto compromiso de trabajo y pasión respecto a mi ciudad. 
Compromiso y pasión que estoy seguro marcarán la acción de todos mis compañeros 
y del equipo de gobierno. Con  pasión y con  esfuerzo, con  profundidad y  constancia, 
conseguiremos para Málaga lo posible y lo imposible. 
 Muchas gracias. ¡Viva Málaga!” 
 
   
 Y no habiendo otro asunto que tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión a las 11 horas y 50 minutos, extendiéndose de lo tratado y acordado la presente 
Acta, de la que como Secretario doy fe, y que firmarán conmigo el Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente, D. Francisco de la Torre Prados,  y los integrantes de la Mesa de Edad, D. 
Juan José Martinez Zato y Dª Patricia Navarro Pérez, que al principio de la presente 
sesión presidieron la misma.  
 
     LA MESA DE EDAD, 
 
 
 
   Juan José Martínez Zato                                         Patricia Navarro Pérez 
 
           CONFORME: 
          EL ALCALDE,                                                                DOY FE:   
           
 
 
   Francisco de la Torre Prados   Venancio Gutiérrez Colomina 


